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DECRETO Nº  1732  

 

Lanús, 

21 ICT 2001 

Visto lo informado en el expediente Ng F-817233-
07 por la División Catastro y Topografía a fojas 21 y  lo dic-
taminado por la Subsecretaría de Asuntos Legales a fojas 22, 
encontrándose reunidos los requisitos exigidos por el articulo 
13º de la Ley Nº 9533, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA:  

Artículo 19.- Autorizase la transferencia de excedente fiscal 
ubicado en la calle Heroes de Malvinas e! Sitio 

de Montevideo e Ituzaingó, Partido de Lanús, identificado ca-
tastralmente como circunscripción II, sección L, manzana 23, 
parcela 31, a favor de Edith Carmen Fernández, D.N.I. Nº 16.-
493.923, domiciliada en la calle Heroes de Malvinas 1C76 Lanús, 
con intervención del escribano Hugo Daniel Narosky conforme 
los antecedentes y recaudos obrantes en el expediente N F-
317.233-07. 

Artículo 2.- Designase para suscribir la respectiva escritura 
al señor Secretario de Economía y Hacienda (con-

forme el artículo 13Q de la Ley N2  9533). 

Artículo 32•_ Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, por el Departamento de Mesa General 

(le :ntradas y Archivo notifíquese a la peticionante; cumplido, 
remítase al funcionario designado. 
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